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^(¿e las stsiones celebradas por este Colegio desde el jo de 
•' ^ Junio al 21 de Agosto de KJUJ. 

En la Ciudad do Almer ía á, t r e in ta do Jun io de 
mil novecientos dos, reunidos en los Salones del Cir
culo Mercanti l , los Sres Farmacéu t icos que al ¡jie 
un oxproiiiiii, ilirtnilo liiii li'oii do \i\. Iiiiili' lima Mnri!ilii 
da para dar principio h. la Junta , general uxtraordi-
luiria convooiula al olocl.o on ci implimiculo do If) 
que dispono el ai't. AÁ de los lísta,tutos vigeiitos, el 
8 r . Vocal 1." por ausencia del Sr, ProHidonte declarcS 
abier ta la sesión deapués de leida el ac ta de la ante
rior que fué aprobada. 

El Sr. Solves Barr ios se l amen ta de la ausencia 
del Sr. Pres idente y demás 'compañeros que se escu
san. 
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Se leyeron cartas del Sr. Secretario y de loa com
pañeros de Vera, Berja, Cuevas y Gergal que escu-
san su asistencia. 

Respecto á las Juntas de partido se acordó lla
mar la atención do los Subdelegados y particular
mente do todos ios compañeros no colegiados, ii fin do 
que estos so inscriban á la brevedad posible para 
proceder al.nombramiento de estas Juntas, 

üespecto á los intrusos de la provincia se acordó 
proceder con arreglo A l;i R. O última del 18 de Fe
brero y después do amplia discusión se acordó que 
se dirija una circular á los Subdelegados de partidos 
exhortándoles para que pidan á los farmacéuticos 
de su distrito nota detallada de los intrusos que 
existan en cada pueblo. 

So acordó para completai- los datos paiii ol cues
tionario pedido por la Dilección do Sanidad, intere
sar á todos los compañoi-os remitan otros datos com
pletos hasta ol dia, do los débitos que les liugan los 
Ayuntamientos parn poder completar la relación 
que lia do onvia"ne ¿i la Dilección do Sanidad. 

Se leen dos cartas del Excmc: Sr D Julián Ca- -
lleja, una respecto á que acompaña los impresos del 
cuestionario de Badajoz, rogando se adapte este" co
legio A la misma forma do datos; y la otra participan
do los acuerdos tomados por aquella Junta para pro
ceder contra los no colegiados. 

Además de lo expuesto respecto á intrusos, so 
acordó que uña comi.s¡ón de la Junta do Gobierno 
pase á cumplimentar al Sr. Gobernador intorosan-
dold parti que «id dodpufllton los AMuntoa pondionten 
de resolución que on aíjunllaH oíif.iimH HO «moiientran 
sin cumplimentar. 

Y no habiendo otros asuntos do que tratar se dio 
por terminado ol acto dnl qno firman todos conmigo 
el SecreUirio."Miguel Solves.—Emilio López.—San-
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tiago Capella.—Antonio Fernandez.—Francisco Al
férez.—Juan J. López.—Justo Zabala Yñiguez.— 
Federico Moldenhauer.—Juan de Sola.—Amos Gar
cía.— Antonio Zamora. —José Gallurt.—Baldomcro 
Rodríguez.—Vicente Calvajal. 

En la ciudad de Ahnei-ia á veinte de Agosto de 
mil novecientos dos, reunidos los señores que al pié 
se expresan, D. JoséQueaada y D. José Gallurt como 
farmacéuticos de la localidad y los otros Señores co
mo individuos de la Junta de Gobierno, se leyó el ac
ta de la anterior sesión que fué aprobada. 

Dio lectura el Sr. Presidente de los antecedentes 
déla cuestión surgida con motivo de una. receta dis
puesta por ol Sj-, Uivas Cravioto y despacluuUi en. la 
farmacia del Sr. Vivas Pérez, y leídas las cartas de 
los tres vocales Srcs. .Solves Barrios, Lope/. Gome/, y 
Gazquez Roldan, en que maniliestan (jue deben pu
blicarse las actas y díctt'iincn de la Academia de Me
dicina de Granada, para cnsoñau/.a de todos, el señor 
Vivas se retira dejando A los Señores reunidos en 
completa libertad para que deliberen si procede á la 
publicación ó no de dichos documentos. 

Ocupa la presidencia el Sr. Fernandez y pregun
tando el parecer de cada uno de los Sres. de la Jun
ta de Gobierno, los Sres. García Palmer y Fernan
dez son conformes en la publicación de estos docu
mentos en el UuLKTlN. 

E lSr . Romero Rivíis dice que no tiene caráctei' 
la Junta do Qobloruo por que MO ha elLailo (KJM cinco 
itiinntos aiitoH i\i\ la boia. s(tñala.(lM. para la. reu
nión y que entiende que solo puede haceise en Jun
ta de Gobierno ó general y manifiesta (lue presenta 
la dimisióti dol cargo do Gontador ron' (il rar.áct.or de. 
irrevocable, íuiuh'indose en haberse hecho caso onii-
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80 (\ol colegio 011 un asvmto quo OH do lu ¡ndiscuiiblo 
cutnpulü i io iu (l«»l IUÍHIMO 

Y no habíondo miVa aHuntos do quo tratai ' ao dio 

por tonninai lo ol acto de quo cortiíico: 

J . .7. Vivas .—Antonio Garoia .—Antonio Fer

nandez. . 

Presentada para la firma del Sr. Romero, se negó d hacerlo por ha

ber presentado la dimisión del cargo de Contador con carácter de irrevo

cable lo que certifico. 
Kl Secretario, 

€lnlotiio Qatcia. 

E n la (íiudad de Almer ía á veinte y uno de Agos
to de mil novecientos dos, reunidos los Señores que 
al pié se expresan, individuos de la J u n t a de Gobier
no de este Colegio, el Sr . P res iden te declaró abier ta 

la sesión. 
Leída y ap robada el ac ta de la sesión anter ior se 

dio cuen ta do la dinúsión presentada por el Sr. Ro
mero Rivas y se acordó admit i r la , escribiendo segui 

• daniente al Vocal B." que está ausento, particip/m-
dole que queda nombrado por esta J u n t a , en sesiOn 
de hoy. Contador in ter ino por dimisión de este car
go hecha por el Sr . -Romero . 

Kn vista de que loa SrcH. Módicos t ienen reparo 
, en que. aparezcan los docutnontba dol asunto pen

diente en t r e el médico Sr . Rivas y el íarmacóut ico 
Sr. Vivas en ^u BOLETÍN de este mes, se acordó que 
se publique en o«to MÚUICMO ul HOI.KTIN de oHte Cole
gio apar to , y que se publiquen por cuenta del Sr . Vi
vas Pere/i los mencionados documentos después de 
las doce páginas del corr iente número, adicionando 

este señor los números de e.ste lioi.iyriN que con ex-, 
ceso «stimo oportunos. 

Y no liubitíndo niÚH iiMunLos do quo iraliir HD le
vantó la sesión do (jno cortifico: 

Emiliíj Jjopoz.—J. .J. Vivas.—Antonio i*'ornan-
de/i.—Antonio García. 

— '^^•^ae^c 3t>=^~-'— 

COMUNICACIÓN DIRIGIDA 
al Sr . P res iden te de es te Colegio. 

J U N T A IHC (.U)MII'",UNO 

DEl. 

COLEGIO DE FARMACÉUTICOS 
DK I.A 

PROVINCIA DE GERONA. 

CONVOCATORIA. 

De conformidad á lo convenido entre los Colegios 
provinciales de Farníaoéulicos de Catalui'ia, la Junta de 
GobiíM'no dc:l de; (;sta provincia rccoiniend.'i á la pnnisa 
profesional y á todos los larinacéuticos de las cuatro pro
vincias catalanas no dejen de concurrir á la .'asamblea 
Regional, que este año debe celebrarse en esta Ciudad 
de Gerona. Al mismo tiempo se complace en manifestar 
que verá con satisfación concurran á la misma y tomen 
parte en sus trabajos la prensa profesional y demás com
profesores del resto de España. 

Para la celehr.tción de esta Asamblea se han fijado 
los días 8, 9, lü y 11 del próximo mtts de .SciJii<.-mbre 
siendo la sesión inaugural A h s 9 de la noch(^ d(.'l día 8. 

Los trabajos que para la misma se escriban deberán 
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^ser basados en los asuntos que se expresan en el Cues
tionario que á continuación se inserta; y deberán ser re
mitidos al Secretario de este Colegio antes del día 3I 
Agosto. 

CXTESTIOlSr-A-UJO. 

1.** Estudio de la legislación extranjera en cuanto 
se refiere á la elaboración y venta de especialidades, y 
aplicaciones que de ella pudieran hacerse en España. 

2.° Modo de evitar la elaboración de especialidades 

extranjeras en España. 

B." Exposición de los resultados prácticos que se 
han logrado por los acuerdos de las Asambleas de Barce
lona, Lérida y Tarragona. 

Causas que pueden haber influido i. que no hayan 
dado resultado todos los acuerdos de las dichas Asam
bleas; y procedimientos que deben seguirse para que 
aquellos acuerdos sean beneficiosos á todos los distritos 
de Cataluña. 

'!." Hcnefioencia farmacéutica municipal. Medios 
para llevar.a á la practica en forma (|ue sea bcneficiosii á 
ios intereses de la clase proletaria dignificando al mismo 
tiempo á la larmacéutica. 

5." TEMAS CIENTÍFICOS PROFESIONALES 

propuestos por el Colegio provincial de Farmacéuticos 

de Lérida y aceptados por esta yunta de Gobierno en 

ttsibn de j del actual. 
A Análisis de la orina, por D. José Clvlt. 
B Análisis de los vinos, por D. Alberto Anglés. 

O" Tema libre. 

Es cuanto esta junta se complace en participar á Vd. 
por si se digo!» cooperar con sus trabajos á las tareas de 

la próxima Asamblea Regional esperando que este Cole
gio se verá honrado con su presencia á la misma, á fin de 
poder utilizar su valioso é importante concurso. 

Gerona 25 de julio de 1Ü02. 

l'l l'rcsidcntc, 

3oi¿ d/¿. c/¿t6z SBifia. 
P. A. de la J. de G. 

Fl Secretario, 

PRIMERA ASAMBLEA GENERAL ORDINARL^ 

DE LA 

U N I Ó N MÉDICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

(Concliisiihi ) 

Roglamonto para la primera Aoambloa, 

ArÜciilo I." 'l'ciidr;! luĵ iir cu Madrid cii lus días I y '•! de Mayú' 
del ailo I'.)().'! cu el AnlUcalio (^raiidcdc la l''aciillad de: MIMIÍCÍIKI, VC-
rificilndose dos sesiones cada día una |>or la martaiia y oira por la 
tarde; In sesi(^Il de aperliira en la mañana del iKa I y la de claiisiira en 
la tarde del d(a '2. 

Art -2." Todos los asociados que retinan los requisitos <le la ba
se 2.* de los Estatutos, podrán formar parte de la Asamblea, con sólo 
inscribirse en la Secretarla de la Junta central residente én Madrid, si
tuada en el Decanato de la Facultad de Medicina. 

Art. 3," Se abonará por la tarjeta de inscripción la cantidad de 
3 pesotas. Esta tarjeta da derecho á ser inscripto en el libro registro 
tceneral de individuos de la Asociación it recibir un ejemplar de las 
actas de la Asamblea, <|ue se imprimirán en el plazo más breve que 
sea posible. 

Art. 4.° í.,os asociados qne deseen enviar trabajos escritos, lo 
vcrifií'unln nntrs ili'j rl(n lilliinn de l''cl)rcr() di* 1 OO.'l, i'iiiil.indn de con-
si|j;nar las conclusiones como e|)(l'>{;o 

Art. íi." I.,as sesiones se verilicar;ln en l;i forma establecida en 
los Con¡{rrs()S cien I (fieos. 
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Art. 6." Cada comunicación no podrá ocupar en \a lectura nUs 

de quince minutos, y cada orador qnc tome parte en una discusión, 

iiu podrá hablar míis de cinco minutos. 
Art. 7." 'Tanto en las conumicacionos escritas como en las dis

cusiones habladas, seri la lengua española la única oficial. 
Art. 8.° Sin perjuicio de los tomas ó proposiciones que puedan 

presentar los asociados, ya escriti)s, ya verbalincnte, y de las Memo
rias, remitidas,'constituirán el programa oficial, que será discutido 
preferentemente, los siete temas siguientes'. 

\.* l,as facultades de medicina y l'"armacia y todas las enseñan
zas médicas deberán organizarse en los diversos l''.slados asociados so
bre bases ó fundamentos semejantes, dejando á cada país libertad pa
ra exigir á sus naturales otros estudios no comprendidos en los funda-
mentales-

•i.* Los títulos profesionales de todas las ciencias médicas serán 
válidos en los l^lstados asociados para ejercer las respectivas profesio
nes, cumpliendo previamente los rcípiisiios legales (\ue (-ada pa(s ten
ga establecidas para este ejercicio. 

,11." ¿Serla conveniente á los progresos de la ciencia y provecho
so á la humanidad harmoni/.ar y hasta uiíificar las l''armacopeas de 
los países asociados? 

4." ¿Conviene la formación Í'C un Diccionario tecnológico que 
comprenda las voces léi'.ni<'i\s de lodos los listados as()(;iadt)s? lin caso 
afirmativo ¿cómo se llevarla á cabo su redac.c.ión y publii'.«(;ión? 

;>.'., Debe esiablec^erse el mutuo (-ambio de periódicos mtdicos 
entre los listados asociados y ilejar libertad completa paia publicar en 
un periódico los artículos de cualquiera otro pero con la obligación 
imprescindible de decir su origi;n. 

C* Los estados asociados crearán un premio de 3.000 pesetas, 
costeado por todos, que se adjudicará en cada Congreso internacional 
de Medicina iV la piírsona perteneciente á una profesión médica que 
hubiere realizado en los tres afios antes el acto, invento ó p\iblii'.nci6n 
(pie se considere de más utilidad á la ciencia ó á la profesión médica 
en general. 

7.* 'I'odo contlicto (pie surgiere entre colectividades médicas O sus 
individuos pertenecientes á Estados asociados distintos, se someterá á 
un arbitraje, lil tribunal arbitro se compondrá de i^ual níimero de 
miendtroH de los paises interesados y su fallo sera obligatorio é ina))e-
lable. 

Madrid. Junio de HtOil, 

::^¿:^ 
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<t̂ |* Sección científica. ^ 
/^-^r-TJ 

ENSAYO DEL GLICEROFOSFATO DS CAL GRANULADO. 

l'ara ensayar el glicerolbsfalo do cal granulado, se procede des
de luego—dice Moreau—á la investigación cualitativa (pie tiene por 
objeto averiguar si el medicamento contiene el fosfato bicálcico ó 
tricalcico, fosfatos alcalinos ó hipolbsfiíos. 

Se toma 10 gramos de glicerofosfato de cal granulado, que se 
mezcla con liO c. c. de aRua destilada; el medicamento debe disolver
se complelanicnie. | j i dl.MoluiiOii cDiiiiilnlii iiK cMliiyc lii |>lrsclu'i^ ilcl 
fosfato bicálcico, que puede quedar en disolución i favor de una adi
ción fraudulenta de ácido tartariiui, en este caso, la solución presenta 
una reacción acida. 

La soliK'ión acuosa del (glicerofosfato de cal (jranulado no debe 
precipitar en amarillo por el nitrato argL'niico, ni iuiiieiHiitununte en 
amarillo laiubii^n por el nitroiuolilidato aiiirjnlco; el pircipitailo pue
de formarse si hierve la soliu^lón, p()r(pie, en este caso, el jíli<;croloslálü 
de <:.il se disocia. 

La solución acuosa debe dar, con el oxalato amúnico, el precipi
tado (pie dan las sales d(; cal, pri'cipitado iiisoluble en el acido MÍ-
tico. 

l'ara valorar el glicerofosfato de cal en un granulado, si no con
tiene fosfatos, se puede proceder por calcinación ó precipitación. 

Cuando se opera por cidciniición, sr tomii 1(1 (.;r;iiiioii dil (¿ranu-
ladoipie se pone en iina^ cápsula de platino de 100 <;. c.,'sc calienta, 
de preferencia con un soplete de fuelle, suavemente al principio hasta 
í|ue se carbonice la masa; se añade entonces por porciones cada ocho 
ó diez segundos, ÍO gramos de una mezcla de dos ¡martes de nitrato de 
polasd una parte de carbonato de sosa; se dellt^ne cuando la cápsula 
no contiene ya más (pie un ll(piido en abullición sin resíiluo negro en 
la superficie; se trata por /iO i. liO gramos de agua cpie contengan 10 
gramos de Acido clorhídrico; se desprenden vapores nitro.sos y acido 
carbónico; se neutrulizn el exceso de ácido por lu sosa, hasta la forma
ción de un precipitado blanco de fosfato de cal (pie se redisuelve por 
la adición de algunas «otas de ácido acético; se diluye á 100 ó i.'JO c. 
c , y se valora con rl nitrato (hr iiiano; s(.- oiitieiur asi la <antid:i(l de 
anhídrido fosfórico c(jnteiiida en las 00 gramos del granulailo; para 
traducir esta cifra en glicerofosfato de cal. se admite (pie este último 
contiene por termino medio '•¿.'i por 100 de anhídrido fosfórico. 

l'ara oper.ir por piecipil.K'ic'ui, se loma una soliuriini de III i.;i:i 
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nios <lc granulado en üÜ grainus de ngiiii, y se añade '¿00 c. c. de «1 
cohol de y.').", el glicerofosfato de cal se precipita al cabo de algunas 
horas ile rejioso; se filtra; sin lavar ni secar, se pone el filtro en una 
cápsula iiue contenga cuatro gramos de la nie/.cla nitro-alcalina indi' 
cada cn-el procedimiento por calcinación y se calcina; se termina la 
operación como precedentemente. 

Si el granulado da las reacciones de los fosfatos, se toma 10 gra
mos, que se disuelven en 5o de agua; se añade i O á lü c. c. de solu
ción de cloruro de ciMcio ¡110 por 100, después amoniaco, y se com
pletan 100 c. c. con agua destilada; los fosfatos alcfdinos 6 cillcicos se 
trasforman en fosfato tricálcico, que se precipita; se filtran jiara sepa
rarle; los hipofosñtos, si existen en el granidado, (|uedan en disolución 
se toma 80 c. c. del filtrato.que representa ocho gramos del granulado; 
se evaporan hasta dejar el líquido en !iO c. c ; se añade entonces %00 
c. c. de alcohol de 9íi." y se concluye la operación como se ha dicho 
antes. 

lin general, los granulados de glicerofosfato de cal ensayados por 
Moreau, no contentan fosfafos. ICstos granulados se anuncian ordina
riamente afimando fjue contienen '20 centigramos de gliccro-fosfato en 
cucharada de las de café; las muestras valoradas por Moreau, contie
nen poco menos de esta cantidad de medicamento activo; pero si se 
calcula la proporción de cal contenido en un mismo peso de granula
do, se advierte una diferencia considerable, y esto obedece á que lips 
granulados se presentan bajo dos formas: en forma redondeada (gra
nulados Héinola), y en forma de fideos; la ciiiliaradii de <">fe de los (;ra-

' ' ' ' "•' •'"•• ii'iiiiiiio medio, ü.'iO gramos, y la <li; los nulados sémola pe^sa, por 
otros pesa ''{.'¿O gramos. í'ara ((uc estas dos formas de granulados se 
preparen de suerte que resulte '20 centigramos ])or cucharada de café, 
ios granulados sémola deben contener 3,K.'i por 100 de glicerofosfato 
de cal, y los granulados en forma de fideo ^)"il^ por 100. 

«De La Farmacia Española.* 

EL S B W O R DOOTOE DON RIOARLO DE O A B A D A . 

Conformen en todo con lo quo expono ol I3r. Murua y Vitlevdl 
con motivo de la grande é irreparable pérdida que la Karmacia patria 
lili sufrido i-f)ii la mucrlc del riiiinenlc Or. Sadabn {(|. e. p. d.y, copia-
lilllf> l i e hl l<i-vi:)l l l l.il l'ill 111,1, iil l\\fullli'l,l 

«¡S;tdaba ha muerto! I'lsta iníausla noticia llcĵ a hasta nosotros y no 
por esperada deja de causarnos un dolor menos profundo. 

I'.l carino, mejor dicho, la vi.-nitr.'ición que al insigne m.ncstro jirn-
fesabamos, sentimiento en í|ue nos acompañan, segiiramenlc, enan
tes tuvieron la dicha de recoger sus magistrales explicaciones, nos 
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mueve, por modo irresistible, î  tomar la pluma para dnlicar al ihisirc 
muerto en ofrenda de cariño un recuerdo de clolor. 

¿Quién no ha de lamentar esta pérdida.' Con Sábada desaparece, 
no sólo un hombre honrailo y justo, no sólo un sabio maestro, no siilo 
un bondadoso amigo, desaparece también el más genuino representan
te de la ciencia farmacéutica española, el legítimo heredero de aqué
llos grandes farmacéuticos de nuestra patria, cuyas figuras alcanzaron 
mayor relieve que las de sus contemporáneos de Europa, á los que fue
ron superiores en esta aplicación humana y filantrópica de los cono
cimientos químicos y naturales, como O. Ricardo de Sidaba lo fué 
también. 

Pues si bien es cierto que han vivido en Europa al propio tiempo 
que este hombre esclarecido, rpiímicos que, por los auxilios cpie encon
traron en el medio ambiente de las naciones in.'ls progresivas en cpie 
florecieron, y en la escuela de químicos que les lué dado asociar a su 
obra pudieron brillar más que en nuestro país les era dado hacerlo .-I 
unos cuantos hombres aislados, sin recursos materiales de ninguna es
pecie, arrastrando la vida hlnguiíla y ])enosa propia del catedrático 
español, no es menos cierto (pie no hubo ningün farmacéutico más 
ilustre que él. Su obra magistral de Farmacia l'r.ictica nos dispensa 
de demostrarlo 

La labor del cerebro extí-aordinario que acaba de ¡laralizarse para 
siempre, asusta; su figura, oculta hasta el día infausto de su muerte por 
su excesiva modestia, creccr;l, sin duda alguna, en la ])osieridad. 

l'oripic el valer de Sádalia no le conocían y aprecialiaii m.'ls que 
sus discípulos, pues el s:U)io químico, huyendo siempre de las tribu
nas Hcudo-cientlficMs i.londc cunsigiien l'ilcilcs éxitos, en este país des
dichadísimo, esas reputaciones de papel de eslaño, causa principalisi 
ma de nuestro actual descrédito en el mundo culto, reservó lodiis sus 
enseñanzas para sus discípulos, siendo el ¡imbito ile su c;Uedra el üni-

.co local donde resonaron aipiellas afiligranadas enseñanzas en las que 
el grande hombre vertía, cada día, sin asomo de egoístas reservas, to
dos los tesoros de una experiencia adquirida durante muchos años de 
labor obscura y fatigosa en el ünico lugar donde se hacen los químicos, 
á algunos metros de su tribuna profesoral, allí, bajo los muros de aquel 
mismo laboriilorio, consagrado desde hoy por ol reciicnlo de sus s:i-
bilis cnseñiiiizas. 

I'ocos días antes de salir de Madrid |)ara buscar alivio A sus ilo-
lencias nos reunimos casualmente en aquel laboratorio en visita de 
despedida, tres de sus discípulos |)rcdilectos: el Sr. Alvarez Ude, el 
Sr. Capdepón, ayundante, hasta pocos días antes, del difunto, y el que 
consigna estas desaliñadas imijresiones; a(|uella tarde, durante varias 
horas, (lisIViiliiiiios de su < (iiivcis.'ii'i('iii sii'iii|iii' inovcclio'.ii, i-ii \A ,\\\,' 
con iiiliuiriible lógica c\{iiiso sus IIIL-ÍIS SOIHC oiiciilacioncs de la ense
ñanza, contrarias al teorisino reinante; cuando nos despedimos de él 
manifestó una gran contrariedad, acaso presentía (|ue aipieila lección 
iidiiiirable era la úlliuia. 

I'ara merecer la admiración de los homores de buena voluntad. 
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á Sádaba nada le faltó, ni aun su calvario; victima silenciosa de las in
trigas que siempre se ciernen en torno del verdadero mérito, el ilustre 
químico apuró toda la amargura de la injusticia humana, que no le 
dejó sentarse en aquel sitial que habia de enaltecer con sus méritos, 
sino después de haber destruido su poca robusta naturaleza A fuerza de 
sinsabores. ¡Triste sino el de los pocos hombres realmente eminentes 
de nuestro pa(s; (juizA las desventuras de éste son consecuencia lógica 

de tan desatinada conductal 
Dios, en su sabiduría infmita y en su justicia eterna, habrá re-

compcniado los sacrificios del hombre beiiciuérilo de lu ciencia y de 
la patria. Uaja á la tumba sin haber recibido de su ingrata tierra otro 
honor que la medalla del profesorado (pie supo conquistarse i costa 
de su pr()|>ia vida, a(|ul donde tantos la r.onHi^uicron KÍH cKfucr/.n; 
{({ué le imporlaf Mereció el cariito y la ailiniracióii de sus discIpuloH, 
y ahora, que á la siniestra envidia se le lia huido la lucsa, acaso consi
ga los bien ganados honores de la posteridad. 

Lloremos los pocos que fuimos admitidos :l su confianza, (lor el 
amigo perdido; llorcmoH cuantos fuimos sus discípulos, la falta del 
sabio maestro-, lamentémonos todos por el vacio iiiiposllilc de He
nal ipic di!Jii IV Kiciirdo (Ir Sitdiiba y Clarr.ia del Keiil en el profe
sorado universitario y en la farmacia piUiiu. 

^ il(,W»»l 6)/¿i(ti(0 ij '•Valtidi, 
Algorta, "id de Julio l'.IO'i. 

^ — STJELTOS 
i^- --H-

Con motivo de la c a i t a recibida del Ecxmo.Señor 
P . Ju l i án Calleja que se ci ta en el ac ta de la J u n t a 
general del 3 > de J u n i o pasado referenteá los débitos 
que haguu lüb Ayuntaniiuntoail lua (luiMiicóuticdH, re
comendamos m u y encarecidamente á todos los coin-
pafterobdeesta provincia vayan recopilando los dato.s 
nooeaarioa para , quo ajuniñ^ndono áluroluuión presen
t ada A la Dirección xlo Sanidad por ol Colegio lar-
niacéiit/u-o de Badajoz y que so pul)lican'i pa ra cono
cimiento de todos en el BOLETÍN del mes próximo, 
pueda presen ta r este Colegio una relación lo mas 
completa posible h a s t a el dia, pues es de mucho in
terés p a r a los farmacéuticos rurales . 

— 1 3 -
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ASUNTO PROFESIONAL 

Para conocimiento de los lectores del Bui.iíriN y por 
considerarlo de utilidad para ambas clases piiblicamüs el 
relato de lo ocurrirlo entre el farmacéutico D. Juan J. Vi
vas y el nií'idico D. Francisco Kivas Cravioto, inscrtantio 
íntegras las actas notariales y el Dictamen de la Acade
mia de Medicina de Granada. 

Número cuatrocientos treinta y cuatro. 

lin l¡' Ciudatl de Almería Á ilicz y siclc ilc Junio de 
mil novecientos dos. .'Xnte mí D. Rosendo Abad Sánchez, 
vecino de aqi'iclla con residencia lija en la misma Notario 
piiblico del Colegio de Granada hallántlome en mi estu
dio Paseo del Príncipe. 

G03;va:FA.R,ECEisr. 

D. Juan José Vivas Pérez de esta naturaleza y vecin
dad casado, farmacéutico y D. Francisco Rivas Cravioto 
de esta vecindad médico cirujano, ambos mayores de 
edad, y el Sr. Vivas Pérez me hace el siguiente 

que por consecuencia de hallarse enferma en su domicilio 
Paseo del Príncipe, la Sra. Santa Pau fué despachada en 
su farmacia una receta expedida y firmada por el compa
reciente I). Francisco Rivas: cuya receta original envuelta 
en un sobre me e.\hibe en este acto para que la reseñe y 
dice asi: «F. Rivas Cravioto-Médico. Hotel Londres, Al
mería.—U. Geringa Pravatz- una ítem Clorhidra-to quini-
na-1-gramo. Agua destilada hervida 4- iil. Dis en calien-
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te. F. Rivas. Rotúlese el frasco. Esta receta tiene un se
llo en tinta azul de la farmacia del Licenciado Vivas y 
dentro del sello nianuscrito el núm. 81.588 que esta rece
ta está sentada en un libro llamado copiador de recetas 
de la farmacia del relacionante cuyo libro me exhibe este 
en el acto y de él resulta lo siguiente; que la anterior re
ceta está despachada el día veinte y tres ¿le Mayo próxi
mo pasado y se repitió el día veinte y cuatro del mismo 
mes. Y añade el Sr. Vivas Pérez que la fórmula de esa re
ceta la encerró en un frasquito pequeño de cristal blanco 
y lo tapó con corcho como es costumbre general ponién
dole una etiqueta impresa pegada al frasco en que se de
talla el autor de la fórmula el número de orden en su co
piador y el uso á que se destinaba, entregándola así á la 
criada; que al día siguiente se repitió dicha fórmula por 
petición de la misma criada que se presentó con el Iras-
quito indicado; que ayer noche D. José Ramón Eraso, so
brino político de la enferma se presentó en su fartnacia 
manifestándole que habiendo aplicado á dicha enferma la 
medicina que encerraba el frasquito, las inyecciones ha-
b.'cín producido algunos flemones y que habiendo visto el 
Médico (le cabecera el estado de dicha enferma manifestó 
á la familia que esos flemones eran debidos á la mala ca
lidad del medicamento indicado que el mismo Sr. Eraso 
entregó en el acto á uno de sus dcpendienles; dicho fras
quito aparece tapado con un pedazo de papel de periódi
co y en las condiciones que se verán d(\spues. Y ci5mo 
quiera qus esa manilestación del médico la consiilcra el 
que habla errónea y algún tanto depresiva, con el hn de 
que se depuren esos hechos y la conducta de uno y otro, 
buscó inmediatamente al D. Francisco llivan pura confir
mar tal dicho y por consecuencia de esa conferencia con
vinieron en comparecer ante, mi como acaban de verificar
lo para presentarme la receta original indicada y el fras
quito de cristal á fin de que una vez reconocidos esrs dos 
objetos á mi presencia por el mismo D. l'iancisco Rivas 

— 15— 

este manifieste lo que tenga por conveniente con relación 
á este asunto; debiendo hacer constar el Sr. Vivas que no 
teniendo el frasco la etiqueta ni el aspecto con que salen 
las preparaciones de su casa y mediando veinte y tres días 
desde la fecha en que fué despachada no sabe si efecti
vamente será lo que salió de su casa pero que si lo és, lo 
que se despachó fué seguramente lo recetado. Después 
yo el Notario lacraré con mi sello el tapón de corcho 
con que se tapó dicho frasquito para remitir este y la re
ceta original á la Real .Academia de Medicina de Grana
da por conducto del Colegio Médico de Almería para que 
aquella como autoridad competente examine la receta, 
los residuos contenidos en el frasquito sellado, los resul
tados naturales de la aplicación de dicha fórmula á la en
ferma y la nnnifestación (\ur. el Médico hizo á l.i laniilia 
de la misma enferma, é informe lo que se le ofrezca y pa
rezca sobre este asunto. 

Concluido el relato anterior Ü. l'rancisco Rivas Cra-
vioto, después de examinar la, fórnuila ó receta original 

, firmada por él, antes reseñada y el contenido del frasqui
to de cristal manifiesta y afirma: que la sal (nnnica (]ue 
contiene el frasco, no es clorhidrato neutro y que en caso 
de serlo, entonces la disolución que se recetó de un gramo 
de dicha sal por cuatro de agu.-i destilada herv¡d;i, sin 
duda ha sido mal preparada, puesto que dicha prepara
ción ni aún colocada al baño de María se pudo conseguir 
(]ue la s.'d (|IIÍMÍ(;!I •!<* (Ji'.nlvici':! por ((iiiipiciii (|utHl.ui(lo cm 
suspensión la mayor parte, resultando de ello que al to
mar el líquido del frasco con la Geringa de Pravatz en 
vez de aspirar el émbolo una disolución como debía haber 
sido, aspiraba una mezcla, aspiraba agua con pequeñas 
partículas de sal quínica en suspensión y así se comi)reii-
de que después de haber agotado del fiasco el líquido 
quede tantfsima sal quínica en el (que no debía haber que
dado ninguna) y se comprende también (juc estas partícu
las de sal quínica, inyectadas subcutáneamente, hayan 
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obrado como cuerpos estraños determinando fenómenos 

flegmáticos 
Terminada la manifestación del D. Francisco Rivas 

Cravioto solo resta reseñar el frasquito y sellarlo ó la
crarlo. 

El trasquilo es de cristal blanco trasparente como de 
diez centímetros de altura y viene tapado con im rollito 
de papel de periódico: La fórmula ó medicina que ese 
frasquito contiene es blanca y ha debido estar en forma 
líquida; y al condesarse esta tal vez por evaporación, 
quedó adherida á las paredes del frasquito la parte sóli
da, en un lado de aquel mas qué en otros, quizas por ha
ber estado dicho Irasquito tendido al efectuarse la con
densación. 

Después y á presencia de los dos interesados se pro
cedió A tapar el frasquito con un tapón de corcho adecua
do lacrando el cierre y sobre el lacre mi sello particular, 
con las iniciales R. A 

Tamo el frasquito como la receta orijjinal, rubricada 
esta y selhula por mí, de qué se viene haciendo mención, 
los entrego al D. Juan Vivas Werez Á los usos que le con
vengan. 

El Sr. Kivas Cravioto al oir la reseña (|ue acabo de 
hacer del frasquito indicado, manifiesta que al estar sin la 
eiiiliKHa aquiíl de la farmacia del Sr. Vivas consiste en 
que al poner el frasquito al baño de María se despegó. 

El Sr. Vivas Pérez pregunta al Sr. Rivás Cravioto si 
se afirma en manifestar lo cjue le dijo de que inmediata
mente dispuso otra fórmula para que fuese despachada 
en otra farmacia de su confianza contesta que efectiva
mente es cierta la manifestación del Sr, Vivua y que se 
preparó en forma perfeíitamente clara y transparente; y si 
transcurridas algunas horas de la preparación parte de la 
quinina bajaba al fondo, puesta en el baño de María al mo
mento se hacia perfectamente soluble durando la trans
parencia áá líquido bastantes horas; que la farmacia en 

r̂  

( i 
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que se despachó esa fórmula como se indica antes en la 
de D. Cristóbal Romero. 

Tal es el resultado de la presente acta que he con
signado bien y fielmente según la voluntad expresa de ca
da uno de los dos interesados en lo que á cada uno le 
es respectivo. 

Han concurrido i\ esos actos en cualidad de testigos 
que aseguran no tener excepción D. Antonio Gómez Gui
llen y U. Antonio Latorre Velamos, mis convecinos — 
Lectura íntegra hecha por mí el Notario á los compare
cientes del acta anterior, la aprueban cada cual en lo que 
corresponde y firman, de todo lo cual, de que conozco 
A los Sres. Vivas Pérez y Rivas Cravioto y á los dos tes
tigos, yo el Notario que lo signo y firnio doy lé. 

J. J. Vivas. — Francisco f'iivas Cravioto. — Antonio 
Gómez.—Antonio Latorre.—Signado y rubricado, Ro
sendo Abad. 

Número cuatrocientos treinta y nueve. 

E n la ciudad de Almer ía á diez }' ocho do Jun io 
de mil novecientos dos. Ante mi D. Hosondo Abad 
Sánchez, vecino de aquella con residencia lija en la 
misma, Notario público del Cole;;io de G r a n a d a ha-
yjVndoMio Olí mi osl.udio 1'ÍIM(U> del l ' i i iu'ipc. 

D. .Tnan José Vivas Pérez, de esta nal uraloza y 
vecindad, mayor do edad, casado Fainiacóur.ico, con 
cédula personal que me exhiba y le do\uelvo expe
dida on t r e in t a de Abril próximo pasado, t e rce ra 
clase n ú m e r o 4.174 y me hace el s iguiente 

Que con el fin de cont inuar la, investigación d e . 
lo que ocurr iera en los linclios qno so nuMu-ionan f-n 
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el acta que autoricé on el día d« ayor i'i loquoriiuieii-
to dol compareciente y dol médico D. Franciaeo Ri-
viiH Ciaviot.o, ooii rnlncii'm A. una ÍAnixila A r(H'.<»ia 
expodida por dicho médico y dcapacliada on la far
macia del relatante para aplicarla á. la onlorma 
D.* Josefa Santa Pau, mo requiere hoy A mi el No
tario á fin do que le acompaño á la farmacia de Don 
Cristóbal Romero plaza de la Virgen del Mar en 
onta Capital, {\ la casa de dicha GnCoriua Paseo dol 
Príncipe y al convento de las SiorvaH do María con 
este objeto. 

1." AID. Cristóbal Romero, por HÍ voluntaria
mente quiere" maniíontar si el dia veinte y seis de 
Mayo próximo pasado, despachó una recota y con 
que fórmula para la enferma D.' Josefa Santa Pau 
y que médico la expidió 

2.° A casa de la enferma D.' Josefa Santa Pau 
para si su criada Trinidad voluntariamente tam
bién quiere manifestar si olla fué la que llevó á la 
botica la receta expedida por ol Sr. Rivas el dia 
veinte y tres de dicho Mayo y repetida el dia veinte 
y cuatro. 

;J." Y al Convento de las Siorvaa de Maria por 
si del mismo modo voluntariamente las Sicrvas Sor 
Loreto Barat y Sor Adelaida Paracuellos, con la 
venia de un auporiorn, onCoiMnoriiM ípio liioroii dn la 
D.* Josefa Santa Pau, quieren manifestar en con
ciencia, todo lo que ocurriera al aplicíir á aquella 
las inj'ecciones de quinina mandadas por el médico 
déla misma enferma D. FranciHco Hivas Cravioto. 

No teniendo escusa legal que exponer, manifes
té á este interesado cataba pronto JÍ prestar n î mi
nisterio en este asunto. 

1." Acto sngnido siendo como las die/; y siete 
del dia de la fecha nos con"«tituimos on la farmacia 
lio D. Cristóbal Roiuoro Rivas, phiza do la Vírgon 

- - 1 Ü -

dol Mar y on el despacho destinado al público y en
contramos á un mancebo ;Y quien preguntamos ¡)or 
D. Orist/iba! A. (inien llunu'» (ui di at't.o presen(ándu.sc 
üsto a.seguida y previos los saludos correspondientes 
el D. Juan Vivas le expuso su deseo por si tenia á 
bien manifestar voluntariamente lo .que antes que
da consignado, contestando que con mucho gusto 
por deferencia á dicho Sr. Vivas. Buscó el libio co
piador do recetas lo oxaniiiK^ y (los|)no.s nianiloslí') 
(jne en efecto el dia veinfo y sois do Mayo próximo 
pasado dospaclió nua i-oceta expedida por el njódico 
D. Francisco Rivas Cravioto que contenía la fór
mula de un gramo de clorhidrato de quinina y cua
tro gramos do agua destilada, para la enferma Se
ñora de Santa Pau se hace constar porque asi con
viene al objeto quo persigue el D. Juan Vivas y á 
instancia da este quo á muy poco de penetiar todos 
nosotros en ol despacho destinado al público de la 
farmacia del D. Cristóbal Romero, se presentó el 
médico D. Francisco Rivas Cravioto, á quien yó el 
Notario conozco, y pasó á las habitaciones interio
res de la botica ó sea á la tras-botica y alil estuvo 
confeccionando una bebida en un vaso de agua con 
algo que tomó de un bote y después consumió. 

2." Al ir á penetrar en la casa de la Sra. do 
Santa Pan onconl.ramos en l;i r.iillij i'i lii c-riada Tri
nidad á la cual el D. Juan Vivas le expuso si ten
dría inconveniente en manifestar si fué ella quien 
llovó á la botica suya la receta expedida por el mé
dico D. Francisco Rivas para su Sra. y contestando 
que no tenía ningún inconveniente, le rogamos pa
sara á casa del inirasquito Notario, por estar próxi
ma A, fin de en olla tomai-las coriospondiontes no
tas. Interrogada convoniontomontü manifestó lia 
marse Trinidad Rodríguez Suano, natural tle Gra
nada, do odad do voinfo y fres íif\nH. solfcin, a! ser-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Col. Of. de Farmacéuticos (Almería). 1/8/1902, p. 10



8B:.v.' 

— ' n o 
vicio tl(j D.'̂  JOMO la Santa Pini. Qno on otecto el día 
veinte y tres llevó á ló. botica de Ü. Juan Vivan una 
receta que había firmado el médico D. Francisco Iti-
va3 Cravioto; que la despacharon entregándole un 
barrilillo pequeño con un líquido blanco que lo pare
ce aplicaron ii la onleiMna: que al dia siguiente le en
tregaron (ín la casa el níisino barrilillo vacio para 
que l'uíira otra vez, i'i la, botica y repitieriui la inodi-
cina del dia antorior que lo entiogaron en la misma 

forma. 
U," Y por Viltimo como i'i las diez y ocho del dia 

do la lecha nos trasladamos al Convento de las 8ier-
vaa de Maria establecido en las proximidades de la 
puerta do Belén do esta capital: llamamos so nos pre
sentó una Sierva de Maria y le digimos tuviese la 
bondad do decir á, Iti superiora si podía recibirnos 
para el objeto que se le diría. Llamadií la superiora 
nos hizo penetrar en la sala d(í la derecha entrando 
de la parte baja del edificio con ventanas á. la lacha- , 
da y previos los saludos correspondientes el Sr. Vi- ' 
vas Porez, le manil'estó el objeto de luiestra visita 
y si tendría inconveniente si su regla 6 sus superio
res no lo impiden, el que las Siervas que asistieron 
Illa enferma D.' Josefa Santa Pau nianiliesten vo
luntariamente lo que ocurriera según se expresa an-
terionnonto baio el ni'unero tercero. Contestó <iue 
consultarla con las enfermera.s, se levitntú y i'i poco 
volvió acompañada do diferentes Sicrvas entre ellas 
Sor L(jiato Burat y Sor Adelaida Parivcuollo. La su
periora manifestó llamarse Sor Potra Lacallo quu 
en la actualidad esti'i. haciendo do superiora en esto 
convento por ausencia do la propietaria de ose car
go y manifestó ó, las dos enlermerasíiuo le daba su 
venia para que en conciencia, y en verdad contosta
ran las preguntas que les hiciera el D. Juan Vivas 
Pérez. 

m 

i 
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Interrogada separadamente Sor Loreto Barat 
manilostó sustancialmente lo (luo sigue: Que en 
efecto ha asistido como enfermera ¡'i la Sra. de Santa" 
Pau, paseo del Príncipe alternando con Sor Adelai
da: Que el médico D. Piancisco Eivas dispuso dar ó 
aplicaí' á la enferma unas inyecciones de quinina y 
estendiendo una receta ()ue la oi-iadn llevó ¿\ la far
macia dol .Sr. Vivas volviendo con un haiiiiito \H>.-, 
(|Uoño (juo contenia la, l(')rniula en estado sonii lí(ini-
tío y blanco: Que el médico aplicó á la cnfernuí, en 
el brazo derecho la primera inyección mandando 
que do ciertas en ciertas horas, unas veces de ocho 
en ocho y otras en mas breve espacio de tiempo, la 
enfei-mera aplicara también inyecciones; lo que hi
zo alternando con Sor Adelaida.- Que ni esta ni la 
que habla observaron nada extraño en el brazo de
recho de la enferma donde hablan aplicado las in
yecciones del bariilito traido de la, farmacia, dtil Se
ñor Vivas Pérez. Que se-agotó la fói ínula de dicho 
barrilito con inyecciones en el bi-azo derecho de la 
enferma y la que habla no notó nada, extraño como 
ya ha dicho, en dicho brazo, y cuando vino t'l médi
co le digcron que so habia agotado el contenido del 
l'ras(]UÍto, d i s p u s o / i o t r o dia (inn i no ran A la fa inia-
cia con el mismo barrilito paia (pío ropitieían la 
fórmula: Que asi lo hicioi-on y la criada trajo el bar
rilito con la fórmula. Que aplicaron de él do.s inyec
ciones, después intentó aplicaí- mas inyecciones á la 
enferma y no pudo porque la fórmula estaba, algo 
esposa aunque la puso en el bafto tío maria. Que el 
médico se presentó il hacer la visita y la que luibla 
me manilostó que la medicina ó la. fórinnla. (jslaba 
espesa y si esto seria malo y el médico contestó i\\.ut 
podia ser j»̂  extendió otra leceta ¡I lin de (|ue so fue
ra il otra farmacia porque esa formula no se espe
saría. Que en efecto fueron por la medicina á otra 
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l annac ia y t ra jo iüu un barr i l i to con o t ra fórmula 
casi iiompkilainunto litiu'ula. y janu'iH hubo nocoHuliul, 
Uo caloutavia on el baño de Mai ia para divr las iu-
yeccionos por que dicha í ónnu la siempro estaba cla
ra . Que esas inyecciones se dieron á la enferma en 
los dos brazos. Que supo que las inyecciones hablan 
producido a lguna Viinchazón ó inilamación én los ' 
brazos da la enlerniii; pero la que habla asegura 
que la hinchazón del brazo izquierdo no ha sido pro
ducida por la medicina del Sr. Viva.s Pérez pues re-
pito que ni con la fórmula del. pr imor dia ni con la 
del segundo dia so aplica.ron inyecciones cu el bra
zo izquiei-do de la en ie rma y las que se aplicaron en 
este biazo l'uó do la l o m u d a de la ot ra larn\i'u'.ia. 

Que no recuerda si esas recetas ó sea las del 
Sr. Vivas se despacharon el dia veinte y tres y'vein-
to y cua t ro de Mayo próximo pasado, pero si ¿n 
los últ imos dias de ese mismo MÍOS y iccnorda que la 
iórmula pr imera del Sr. Vivas Pérez, llegó á In ca
sa algo cal iente el barr i l i to . Que lo que ha mani-

' loiitado liiV HJdo en (<i)nC.i(tnr¡)i rindiendo t r ibuto iV In. 
verdad y íi la Keligion. 

Presíjulada iiseguida Sor Ach^huda l^aracnellos 
enfurmttra'fpie altcíruabiv con Sor Loretíj Karat , in-
terj 'ogada en igual lornni que la anteiioi- se oxi>i'e-
só en un sentido conforme i'i lo manilestado por su 
companei 'a y no se consigna a.(ini por no repet ir , 
pero insistiendo en que en el brazo izquierdo de la 
onferma ,|nm&fl ao nplicarou inyeccionoüt. de las íór-
nudas del Sr, ü . J u a n Vivns li'eroz Pérez y «i do 

' las t ra idas de o t ra farmacia. Y añade que esas ina-
nitestaciones liis hácé con arreglo lY au concioncia, 
lliso.s aetoM, ó Heim li\.s inaniitiHtii.ciones tn.nto de Sor 
Loreto Ba ra t como do Sor Adelaida Paracuellos, 
las han presenciado la Sn|)(!riorn Sor Pot ra IJIICHIIO 

y algunas ot ras .Siervas de Maria, que le acompa-

i: 
i; 
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ñaban, previo la véuia de dicha Super iora . 
: T a l e s el resultado de la presente acta, que he 

consignado bien y liolnuinto; sirviéndome dv. guia 
notas extensas concienzudamente tomadas por mi 
en ios respectivos actos; y nos re t i ramos á mr estu
dio, donde se t e rmina la presente acta . H a n con
currido á todos estos actos en cualidad de testigos 
que aseguran no tener excepcicjn, D. Luis (iomiiz 
Llamas y D. Antonio La to r re Yúlamos, mis con
vecinos. 

Leida In tegramente por mi el Notario la presen
te acuv al requirente D. J u a n Vivas P(iiez y ¡I los 
testigos mencionados, halltindola en un todo conlor-
mo i'i la verdad de los hechos (ino se relatan, la. 
api'uobau y lirman comuigo el Notario i[ue la signo 
y firmo; y de todo lo que contiene, así de que como 
conozco al requirente que tiene la vecindad y profe
sión indicadas, doy f é — J . J . Vivas. — Luis Gómez. 
—Antonio I jatorre.—Signado y rubrit 'ado, líosen-
do Abad. 

Academia de Medicina de Granada. 
.M«\VAV\ \V\«"- -

D. Juan de Dios Peinado y üíez de Oñate. Doctor en 
Medicina y Ciruirfa y Sitcrctario perpetuo tic csia Acade
mia de Medicina. 

, CERTIFICO! Qiio on el nctn de In «esión celebrmU 
por esta Corporación el dia veinte y ocho de Julio de mil 
novecientos dos aparece el si^niicntíí arnirnlo: 

«Sc.gnidamcnte se dio cuenta de un olicio d(;l .Sr. Pre
sidente del Colegio de Médicos de la pioviucia de Alme
ría al qnc acompañan varios do(;nmcntos y iu> mirdic.i-
mento, qne se>^ún el misnvt, han sido rrmitid'js ;í dicha 
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Corporación por el farmacéutico y vecino de Almería don 
Juan José Vivas Pérez, en el que se pide á nombre de es
te señor y según .acuerdo de la Junta del citado Colegio, 
que esta Academia manifieste; «Primero, si es quinina 
oficina^ pura la que se ha despachado, teniendo en cuenta 
el ;nal instado dtí conservación que, como resulta del acta 
notarial, se conservó veinte y tres días: segundo, si los 
flemones pudieron ser producidos por la aplicación de la 
fórmula despachada; y tercero, si la conducta observada 
por el Sr. Rivas es moral. La Academia después de estu
diar íletenidamente la solicitud del Sr. Vivas, las dos ac 
tas notariales y receta que le acompañan, as( como des
pués de haber analizado física y químicacnentc el conte
nido del frasco remitido, previa una amplia discusión y 
tenió-ndo encuenta la profesión del recurrente y el cu-, 
rácter de la Corporación que lia enviado el expediente,; 
acordó por unanimidad dar el siguiente 

I U F O R M E 

IjlxUHiiuiidus luM ductiiiK-iUoü, el irasco y lii siibüliiii'-
cia medicinal remitidos por el Colegio de Médicos de Al
mería, á petición del vecino y farmacéutico de dicha Ciu
dad D. Juan J. Vivas Pérez y en contestación á las pre
guntas formuladas en el oficio del Sr. Presidente de aque
lla Corpoi-ación, la .Academia de Medicina de Granada 
(licciininii: . 

1." Que la receta subscrita por el .Sr, Rivas es de-
tectuosa por las razones que se detallan á continuación. 

a) No Bcñala la clase áa clorhidrato do quinina que 
el que la subscribe desea ó debe usar para inyecciones 
hipodérmicas. 

b) Aún suponiendo que el Sr. Rivas deseara usar el 
clorhidrato neutro, mucho más soluble que el básico, es 
insuficiente la cantidad de cuatro gramos de agua para 
mantener disuelto uno de clorhidrato quínico, puesto que 

i' 
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•••este,- cuando, neutro y más puro,.solo se disuelve en seis 
i' gramos de agua. 

• ,c) Por consignar en la receta «disuélvase en calien-
' te» no puede suponerse que el Sr. Rivas deseara el clor-

hidro-sulfato de quinina, sal muy preferible para inyeccio-
iiCH hipodérmicas á los dos clorliidralos citados, por di
solverse en su peso de agua á la- temperafira ordinaria. 

I La'palabra «caliente> empleada como complementaria 
en la frase que corresponde á la subscripción de la rece
ta, ó es innecesaria, ó solo tiene una de las dos siguientes 
interpretaciones; conseguir solución .saturada en (Vio |)ür 
cristalización'deda obtenida en caliente para aprovechar 
la primera; óconseguir solución utilizable á temperatura 
adecuada y provocada ó reproducida iiinu-'diatamente an
tes de usarlii 

,d) Todavía es defectuosa la receta por otras tres cir
cunstancias que aún no siendo de tanto interés como las 
expuestas, merecen ser señaladas: carece de signatura ó 
instrucción, y auncpie esta puede adivinarse por la exi
gua cantidad (I<Í esc¡p¡(!nt(.' para la solución foruuil.Kl.i y 
por jjedir.se al misino tiempo una geriiiguilla de l'ravaz, 
no debe prescindirse en una receta de la instrucción, par
te siempre indispensable para el enfermo ó la familia y á 
veces también para el farmacéutico, .puesto ique puedt 
salvar sií responsabilidad como la del médico en algún 
caso. Por fin la receta no ti<'ne fecha, ni en ella consigna 
el .Sr. Kivas ei núiiu:ro de su palenli:. 

2.° Exaiiiinado el frasco remitido, (puí carecía de 
etiqueta, indicadora de su contenido, pudo apreciarse que 
en uno de su» Indos se encontraba adherida unu substan
cia blanca, de la cual existía mayor cantidad en la parte 
inferiorque en la-superior, lo que parece indicar que el 
Irasco estuvo tendido ó inclinado. 

Sacada del irasco la referida substancia con mucho 
cuidado y Colocada en la balanza, se vio qu'j pesaba cin
cuenta centigramos; su color es completamente blanco, 
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no tiene olor y ofrecía el marcado sabor amarj^o propic 
de las sales de quinina. 

l'csado un clccfirraino de esta substancia, colocado en 
un pequeño mortero de cristal y triturado, se disolvió per-
lectamente con dos gramos de agua destilada fria; sien^ 
do además'esta disolución neutra al papel reactivo. • 

Uisuelto del mismo modo otro decigramo de dicha 
substancia en diez gramos de agua destilada fria y aña
diéndole tres gotas de ácidí) sulfúrico diluido, no dio el 
menos precipitado. . *. 

Tratada otr» solución por el nitrato barico, nada ocu

rrió de anormal. 
Con (!l agua de l)rouio, añadida sobre la solucicú 

. nuevamei)te preparada aparítciú iumeiliaiauíeiUe el co
lor verde característico; y. después de agregarle unas 
gotas d'i amoniaco,' se trasformó el verde en otro mas 
oscuro igual al llamado de esmeralda; es esta reacción 
característica de las sales de quinina. 

Con el nitrato de plata la sulución presenté) la tcac-
ción de los cloruros: 

l'or todo lü diclu) y .csuhanle d(il r<:fer¡(lo análisis 
la Academia'debe manifestar que el medicamento remi
tido es clorhidrato de quinina medicinal neutro y puro; . 

Ü." Conviene hacer notar los siguientes hechos 
comprobados exp<'rin\entalmenie por la Acade"mia. Ui
suelto un gramo cié clorhidrato de quinina neutro en cua
tro gramos de agua á 80" y dejada enfriar esta solución, 
se coagula, tomando la forma «le ena masa adherida fir-
UKMuente a las paredt.-s d<;l Irasco y qu(;(iando inmóvil 
por completo. Introducienih) este frascu en agua, cuya 
temperatura se eleva paulatinamente//ÍÍ.SM Í5° z>«f/?̂ í; rf 
quedar liquido conipletn>nentc el conlenido y nsi se man-
licite aunque la lempcralura descienda has/n J¿" momen
to en el cual ei:i|.>ieza de nuevo la cristalización Cnandu 
la temperatura de esta disolución quínica es de 05" á 
88" ó algo mas, es perfectamente inyectable bi>jo la piel. 

- - 2 7 -

4." El clorhidrato de quinina neutro, en cualquier 
clase de solución que se emplee para inyecciones hipodér-
micas, no produce dd ordinario flemones, á menos que es
tas inyecciones sean practicadas sin observar el rigor 
aséptico, que constantemente debe emplearse en toda 
operación quirúrgica, aunque esta sea tan elemental y mi 
núscula como una inyección subcutánea. 

i.{n la receta del .Sr. Uivas se trata de evitar en parte 
el riesgo séptico de la solución lornuilada, puesto que se 
pide «agua destilada y hervirla>, pero ni esto es peilir 
agua esterilizada ni tampoco se pide que se esterilice el 
frasco y el tapón empleados. Mas (.lebe ilecirsc en honor 
de la verdad, riue no es ordinariamente |jor falta de este 
i'ili/ar los prcpinados laruiaoMU¡i'.on, por lo (|ii(: (uncu 
jrren llemones en algunos casos, no s¡em|)re. al praciicar 
inyecciones hipodérmicas. 

Los llemones se presentan en estos casos por (altas 
de asepsia cometidas por el operaiior, no desinfectando 
préviam(;nte sus manos y la r(;gié)n donrlfí lia ó<i poner la 
inyección ó no estei'ilizamlo mu)- rigiMosamcnu; la jeiin-
guilla. 

Por otra parte, hoy es perfectamente sabido (pie los 
llemones, atribuidos á las sales de quinina por tratadistas 
distinguidos y autoridades científicas competentes de otras 
épocas, solo son de;bidos á negligencias asépticas ó á la 
acidez de las soluciones empleadas. 

Kn cuanto á la tesis sostenida por el Sr. Rivas de (¡ue 
pueden ser aspiradas por l.a jeringuill.a partículas (|ue se 
hallqran en suspensión en el lítpiido medicinal suministra
do, ILi Academia no niega la posibilidail de este hecho, 
porque desconoce la aguja de la jeringuilla empleada; pe
ro considera muy difícil la aspiración de las mencionadas 
partículas, ciado elpequeño calibre qui; ofrece el conduc-
lillo de las agujas cánulas, que se emplean de ordinario, 
l-o que sí puede pfirmar la .academia es que no contan
do el Sr. Rivas con una buena y completa disolución de 
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quinina, no debió inyectarla ni autorizar su ányección. 
5 " En contestación a l a pregunta de si. la conducta 

observada por L). Francisco Rivas es moral,.la Academia 
entiende que lo censujable de esta conducta en dicho se
ñor corresponde al grupo de las innumerables pequeñas 
cuestiqnes profesionales, por desgracia tan arraigadas en 
un país como el nuestro, en donde con frecuencia, se pre
tende entender de lo que no se tiene estudiado con déte-

i nimiento y profundidad. 
El Sr. Rivas, en presencia de una disolución incom 

1 pleta del medicamento, que pretendía administrar en in-
' yecciones hipodérmicas, nu conviniendo aduúnistrarlo por 

otras vias, y no dándose cuenta exacta de la causa de 
aquel hecho, como se deduce de su receta y de su decla
ración ante el notario; loqué debió hacer aunc|ue íiicse 

• por breve espacio de tiempo, pues no hay que olvidar la 
oportunidad terapéutica, fué aplazar la inyección y con
sultar lo relativo á dicha causa, por lo menos, en un buen 
formulario de bolsillo, ya que el estado del enfermo po-

• dría no dar tiempo A lecturas en OXUMIHOH y buenos irala 
• 'dos de materia médica, A consultar con algún farmacéuti-
' co, ó á propias observaciones experimentales 8Íei»ipre al

go largas, aunque en realidad son las que más enseñan. 
6.° Por lo demás y en cuanto se refiere á las mani-

testaciones del íarmacéutíco Sr. Romero y las Siervas de 
María Sor Loreto Barat y Sor Adelaida l'aracuellos, 
la Academia afirma, que si la disolución despachada en la 

'• farnuu^ia cl<:l .Sr. Uouiero pcnn.nnecía siempre chira sin 
< necesidad de calentarla para hacer la inyección, ó tenia 
' menor cantidad de clorhidrato de (|uinina'de la prescrita, 
" ó se habia facilitado la disolución añadiendo al agua al

cohol ó un ácido cualquiera. 
En suma, la Academia de Medicina de Granada pue 

de terminar X) reducir el presente informe á las siguientes 
• conclusiones que contestan categóricamente las pregun-
' tas del Colegio de.Médicos de la.provinciade .'\lmeria. 

.00.. 

Concluaioxies. 

1." La substancia contenida en el frasco enviado á 
pesar de los defectos de conservación que en ella se ad
vertían y de los que aparecen declarados en el expedien
te, es clorhidrato de qtiinina oficinal neutro y puro fn la 
cantidad de cincuenta centigramos. 

2." Los flemones que han dado motivo á esta con
sulta pudieron ser producidos con la aplicación en inyec
ciones hipodérmicas de la disolución prescrita, por no 
haberse observado las reglas de asepsia rigurosa en las 
manos del operador, en el instrumento empleado ó en la 
región elegida para la inyección; pero seguramente no 
fueron producidos por la acción de la referida substancia. 

ü." La cüuduiUa obsíMvaila por i). !''i;un.isco l\¡v;is 
Cravioto, no se ha acomodado á las buenas reglas qui; 
deben tenerse presentes entre todos ios uukliccs y far
macéuticos y ha alaruKulo á la familia de una enleruia 
sin causa justificada, lo cual es nniclio ui;is sensible y 
(•(íM.suridilc (|U(; l;is rcn.cilh;; cudr i'ouipai'icroí» ;i l.i'. cua
les debe ponerse formal empeño en hacer (]U(; disminu
yan, ya que es muy difícil ó imposible liaccrlas desa
parecer. » 

Y para que conste expido el presente en Granada á 
8 de Agosto de 1902. 

.'V.° H." 

El Vice-Presidente. F.l Secretario Peri.'éuio, 

Almería.—Imp. de José Ürihuela Calvo, Puerta de Purchena. 
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